
 

Convocatoria:  
 
Subvenciones para inversiones en digitalización de asociaciones turísticas.  
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU. 
 
Programa presupuestario: 

A30 “Marketing y desarrollo del turismo” 

Crédito presupuestario: 
 

200.000 euros. 

Finalidad:  

La convocatoria tiene por objeto establecer el régimen de concesión de 
subvenciones destinadas a implementar proyectos de inversión para la mejora 
de la digitalización de las asociaciones turísticas. 

Plazo de presentación de solicitudes: 
 
Desde el 30 de junio de 2025 hasta el 29 de julio de 2025. 
 
Procedimiento de concesión: 
 
Estas ayudas se conceden en régimen de evaluación individualizada de manera 
que las solicitudes serán atendidas por orden de presentación en tanto se 
disponga de crédito presupuestario adecuado y suficiente para ello. 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS      

(Art. 15.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones) 
 

Beneficiaria C.I.F. Importe 
ANAPEH - ASOCIACION NAVARRA DE 
PEQUENA EMPRESA DE HOSTELERIA 

G31126253 49.148,00 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE 
HOSTELERIA Y TURISMO DE NAVARRA 

G31096555 80.000,00 

 


